




















ANEXO 1  

 

1) En las imágenes que se exhiben a continuación (obtenidas del SIP), se pueden 

observar varios menús con sus listas desplegables y las respectivas modalidades de 

ingreso, registro y tratamiento de la información, y aun cuando el sistema permite conocer 

la ubicación y el histórico de un asunto concreto, los criterios de clasificación son muy 

básicos y/o genéricos, como el derecho de petición, donde solo es posible realizar filtro 

mediante dos valores, a saber, “DERECHO DE PETICION” y “DERECHO DE PETICION 
INTERNO”, lo que no permite catalogarlo según su modalidad, es decir, si es para solicitar 

el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la 

resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, 

consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, 

denuncias, reclamos e interponer recursos, etc. (Art. 13 de la 1755 de 2015).         
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2) De otro lado, pese a que el sistema permite generar reportes, estos se restringen solo a 

datos cuantitativos generales, pero no permite filtrar por i) cantidad de solicitudes que 

fueron trasladas a otra institución; ii) tiempo de respuesta de cada solicitud; y iii) el 

número de solicitudes en las que se negó el acceso a la información, justo y como se 

establece en el artículo 2.1.1.6.2 del Decreto 1081 de 2015.  

A continuación, se observan las siguientes imágenes, que fueron obtenidas del SIP 

(“Reporte Atenciones” del menú “Reportes”), entre el 01 de junio y el 01 de julio de 2022:          
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3) Es bien importante advertir que, en el “SEGUNDO INFORME DE SEGUIMIENTO LEY 
DE TRANSPARENCIA Y DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA” 
del 22 de diciembre de 2022, CITESE: 20220101243677RE 22/12/2022, se generó un 

hallazgo relacionado con el mismo criterio, en los siguientes términos: 
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ANEXO 2 

 
 
 

1. Disposiciones y/o normas contenidas en el Manual de Derecho de Petición 
MDPI008 que se contradicen, específicamente frente a quién tiene la obligación de 
radicar y registrar en el SIP las PQRSD, cuyas diferencias se evidencian después 
comparar las reglas que se relacionan a continuación: 
 
 

 Se establece que todos los servidores públicos y contratistas están obligados 
a recibir y registrar en el SIP las PQRSD (páginas 14, 17 y 18 del Manual de 
Derecho de Petición):  

 
 
Página 14: “Todos los servidores de la personería de Medellín estarán en la obligación de 
recibir y  registrar en el sistema de información cualquier solicitud recibida a través del 
correo electrónico”.      
 
Página 17: “Es una obligación de cualquier funcionario o contratista atender de manera 
oportuna y de conformidad con la normatividad vigente las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias – (PQRSD) que se formulen ante la Personería de Medellín, 
mediante la adecuada recepción, radicación, asignación, análisis, tratamiento y respuesta, 
con el fin de garantizar el derecho fundamental de petición a todas las personas” 
 
Página 18: 
 
ACTUACIÓN ACTIVIDAD  RESPONSABLE  

Recepcionar y radicar 

Inmediatamente ingrese a la entidad la 
PQRSD se deberá registrar en el Sistema de 
Información y  asignarle radicado para hacer el 
debido seguimiento   

Funcionario o contratista 

Verificación de 
requisitos 

Requisitos mínimos contenidos en el artículo 
16 de la Ley 1437 de 2011, y el Artículo 1 de la 
Ley 1755 de 2015. 

Funcionario o contratista. 

Reparto 
El Proceso de Atención al Público analizará y 
remitirá por el Sistema Oficial de la Entidad al 
proceso responsable. 

Funcionario o contratista que 
analiza y reparte. 

 

 
 

 Se establece que son los servidores y colaboradores del nivel asistencial 
quienes están obligados a recibir y registrar en el SIP las PQRSD (página 
24 del Manual de Derecho de Petición), observemos:  

 
 
Página 24: “Los servidores y colaboradores del nivel asistencial de cada una de las 
dependencias deberán realizar el proceso de registro, vinculación en el sistema de información, 
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reparto, la gestión documental, tratamiento, seguimiento, atención y administración de las 

PQRSD, de conformidad con las instrucciones que sobre cada caso particular defina el 
superior y en el marco de lo dispuesto en este manual.” 
 
2. Disposiciones Normativas Internas del SGC que son contrarias a las 

establecidas en el Manual de Derecho de Petición  MDPI008 - Versión 1 - Vigencia 

19/01/2022:  

2.1 En lo que concierne a la trazabilidad de las PQRSD, el Manual de Derecho de 

Petición hace énfasis en la “inmediatez” de la realización del registro en el SIP, pero en 

el Procedimiento PS(AP-UP)008 “Atención por INFO”, Versión 3, Vigencia 21/12/2020, 

se observa que se deben agotar varios pasos antes del registro, lo que evidencia una 

contradicción importante en este sentido. 

            

 

2.2 En igual sentido, lo atinente al tratamiento de las PQRSD que son radicadas a 

través de las redes sociales, la entidad cuenta con el procedimiento PDGC025 

“Recepción manifestaciones redes sociales”, Versión 5, Vigencia 25/08/2020, el cual 

establece que “Las manifestaciones referentes a solicitudes, inquietudes y demás 

serán resueltas de forma oportuna por el community manager de la entidad, si no 

existe conocimiento específico por parte del profesional a cargo de las redes sociales, 

serán remitidas al correo electrónico institucional  info@personeriamedellin.gov.co, 

para su tratamiento”, pero en ninguna parte establece el deber de realizar el registro 

en el SIP: 
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Manual de Derecho de Petición 
(MDPI008) 

Recepción Manifestaciones Redes Sociales 
(PDGC025) 

 
 
 
 
 
(…) 
 

"Inmediatamente ingrese a la 
entidad la PQRSD se deberá 
registrar en el Sistema de 
Información y asignarle radicado 
para hacer el debido seguimiento"... 
(página 18) 
 

(…) 
 

"Todas las PQRSD que reciba la 
Personería de Medellín, deben ser 
radicadas de manera inmediata en la 
herramienta electrónica que se 
tenga disponible" ... (página 25) 

  

“1 Recepcionar manifestaciones que llegan 
atreves de las redes sociales de la entidad: 
Facebook, Twitter e Instagram específicamente a 
través del buzón de entrada y/o mensajes directos, 
clasificarlas y analizarlas para su tratamiento. 
 
1a Si la manifestación es una Queja, Reclamo, 
Sugerencia o Reconocimiento relacionada con un 
servidor de la Entidad, ser remitirá vía electrónica a 
la Oficina de Planeación para su tratamiento. 
 
1b Las manifestaciones referentes a solicitudes, 
inquietudes  y demás serán resueltas de forma 
oportuna por el community manager de la entidad, si 
no existe conocimiento específico por parte del 
profesional a cargo de las redes sociales, serán 
remitidas al correo electrónico institucional  
info@personeriamedellin.gov.co, para su 
tratamiento. 
 
1c Si la manifestación no tiene dirección de 
correo electrónico, se le dará respuesta por el mismo 
medio, según información que brinde el área de 
atención al público a través del correo institucional. 
info@personeriamedellin.gov.co, o de acuerdo a la 
información del community manager. 
 
2 Archivar electrónicamente las 
manifestaciones realizadas. 

 

2.3 Así mismo, se evidencia discordancia en las siguientes normas internas en lo 

que respecta al tratamiento de las PQRSD que son radicadas a través de los 

buzones de sugerencias: 

Manual de Derecho de Petición 
(MDPI008) 

Seguimiento a la satisfacción de las Partes 
Interesadas (NMSP001) 

 
BUZÓN DE SUGERENCIAS: canal de 
recepción de comunicados escritos por 
cualquier usuario. 
   
Los buzones estarán dispuestos en tres (3) 
zonas: Sede Principal, Unidad Permanente 
para los Derechos Humanos y el Centro de 
Conciliaciones.  
 
La apertura del buzón se hace una (1) vez 
por semana y se deberá hacer acuse 
recibido y responder dentro de los diez  (10)  
días hábiles siguientes. 

 
El Jefe Oficina de Planeación es el líder del proceso 
de quejas, reclamos, sugerencias, reconocimientos y 
denuncias (QRSD) y será responsable de determinar 
los sitios de Atención donde estarán ubicados los 
buzones y asignará el servidor público que se 
encargue de abrirlos de la siguiente manera: 
 
En sede principal dos veces por semana, en el 
centro de Conciliación y en la sede alterna Unidad 
Permanente para los Derechos Humanos  una vez a 
la semana y debe garantizar la disponibilidad 
permanente de los Formatos para tal fin. 
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2.4 En lo que atañe a la trazabilidad de las PQRSD, el Manual de Derecho de Petición 

hace énfasis en la “inmediatez” del registro en el sistema de información, pero el 

procedimiento PMSP001 “RECEPCION Y TRAMITE QUEJAS, RECLAMOS, 

SUGERENCIAS, RECONOCIMIENTOS Y DENUNCIAS”, Versión 15, Vigencia 

16/03/2021, establece que deben agotarse varios pasos antes de registrar la 

información en el SIP:  
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ANEXO 3 
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